
Hi^m* 179« Martes 28 de Mayo de 1878« . Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
A-atleyra y la* ai*p*alcl*Bu del Cie- 

bleme •»■ •bllgaloriai |>«r« la capital 
de pravlnda deade <|ve ae pabtíran eS- 
e^alaacBte e» ella y desde caatra diaa 
despaça para loa ¿emA» pBeblva de la 
mlaaia prevlaeia. (t ey de S de ►sotKíBí-' 
bre delasro

SÜSCRICION PAH^nCULAB. .

Ull mes en Córdoba. 18 ra. id. fuera. 18
Troa id.......................... 88 40
Sell id....................... 8#................................. 90
Un año18*........................... 180

8«pa&idfc i^d^t I9» di»f 4t^&pi* IstUsmingtí i

Aaslofea érdcscs y «oanelosqaí se 
Esandea pabHear en les 18 el el lines «i^ 
dale» sí han da rea^UIr al fcele poético 
reapcetlT«, p^r enye eoeduet«ae pasa 
rán A loa .> di teres de lee menelonadog 
perfiddSees. (Ordeacs de 9 de Abril «íe 
ÍÉ#^ y 8ñ de Octobre delSSd.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

NAi». 098,
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

tos pueblos de esta proviucia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practique activas diligencias 
para hallar el paradero de una muía 
cuyas señas se expresan á cootinna- 
cion, y caso de ser habida será pues
ta á disposición del Sr. Alcalde de 
Bujalance con las personas eo cuyo 
poder se encuentren sino ofrecieran 
las garantías euficieutes.

Córdoba 84 de Mayo de 1878.
£1 Gobermidor, 

Stu^w de Leguina, 
Seflas.

Una muía negra, pelada á rayas, 
Corba de las manos, lunares blancos 
eo tas costillas, cerrada, mediana,

Nám. 900.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
tiquen activas diligencias para hallar 
el paradero de una muía y dos mu
los cuyas senas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habidos serán 
puestos a disposición del Sr. Alcalde 
de Hornachuelos con las personas eo 
cuyo poder se eocueotreu sino ofre
cen las garantías suücieotes.

Córdoba 84 de Mayo de 1878, 
Üt uuueniadür, 

£nrigue de Leguina, 
Seflas,

Ona muta cerrada, menos de la 
maíca, pelo rojo sin hierro.

Un mulo con cinco que váá seis 
aflús, de algo menos de la marca, pe
lo pardo oscuro con el hierro eo la 
tabla del pescuezo el número 40 y 
rociblauco.

Otro cerrado con la marca, pelo 
casiaño, sio hierro.

Administración económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Núm. Bit. 
Sección de Impuestos.

(Con tin nací ou ) 
CAPITULO V.

De la in fracción da tas dísposicíenes 
de esta ins^mocion.

Art S8, Incurrirán en ans mol
li de 160 à BOO pesetas:

1 .’ Los fabricantes que no so’i- 
oitasea de la Administraclou eco- 
nómica res peo Uva la lioesoia que 
previene el art, 4,* de esta last ac
oion para come; Zar la expiotsoion 
del azúcar, ó Levasea esta à efecto 
antes del dii anonoiado á h Adml- 

>ni8traaioa, conforme al art. 6.®
Esta multa se entenderá en es- 

H

(

toa casos por cada día en que as 1 
elabore sin oooocimieato da la Ad- 
miniatracioo,

9 / Los que no cumpUn con la 
obligados de marosr la cabida 
exsota de los envases ea la parte 
exterior de esto?, Ó ex près m me
nor cabida de la que teagsa.

3 .’ Lis que efectúen extrac
ciones de bzáesr sia hacer constat 
en las gOlm las notas de «Salió» de 

a

í

la lutervencion y del K^pgn ido, i 
que previene cl Krii.u o 13,

4,* Los fab ican>e3 que intro 
$

duzcaa en808 fábricas caña lío la | 
intírvenOioa requ.ftda por ei artí- ; 
culo 93.

5. Los dofisignaUfios que rd’ - ., , . . . .1 I Vel procedimiento ad miniat rati vu.
cibati azúcar sto guía o no hagan i
entrega ^e el a, corno provisae el ; 
sK. 11.

ó? Lo< dueóo9 da Í4bfic»i qua 
resistan ó diUttea 'a prictica de la* 
aforos que ^cuerda la Adcuiaistrs-' 
cion.

Art. 29. lacorr ráo #9 la mtíV* 
t# de *00 4 1^999 |»i«i»î >04 ibbi^ 

?

cactis de azúiar que extranjerea 
género cía el permise exigido por 
«1 art. 8."

Art. 30. InourdrS en cemiao 
la caña que seintroduz¡a en las fi
brices sin oonciiniauto da la Admi- 
niatrícion ó loterve»" oion y del Rag- 
gusrdo.

Ari, 31, Incurriría en comuo 
y pago de dobles derechos:

t? El azúcar que aa elabore ea 
cualquiera fábrioi estable-iída 
ticanoii de la Aimiaistraoion.

2,* El que sea conddoido 
la gofa corraspoadieute, por la 
aa fiscs'. 

un

sin
¡su

| 8,’ El azúcar que sd expenda en 
j la misma localidad sin prévio pago

de derechos.
4 .* El azáiar qne coa sil tuya 

mayor peso del que exprese el en
rasa ó ’a gola.

Art. 33, lonedUbmeute que 
se Dotase ó advirtiese icf'accloa di 
las dispoaioionea da tsii last ar- 
cion p^r la que piódi rísaiUr res- 
pmiabilidad pea al ó pecuniaria, te 
detendrá «I azúcar que dká» már- 
ga?í A la iufracoiea, fimb'-r^dedo- 
B6 á Al resaltas díl prooedi;.! into 
admioistrat v ; qu se lacas* à me- 
DOS quo ae dô por leu i tie eia^os
una lianza equivalente á £U valor, j 
has^a que por resoiucico firmo se i 
décrets la totsl Absolución, ó se
(abogan todas las rarpoaeabíl da' 
des que ?e deolareo.

CAflTULÚ VL

Art. 33. La ac-iaa para denun
ciar es publica, padiando ejercitar
ía todos los que coa arr-gb 6 las 
layes teo^aD capaeiJad pin d o.

Art. 34. Li denuncia sa hard 
ea escrito dirigido at J -fe edood- 
mico de la provia^U donde radi* 
que !» Ülbdoa de que prúJ^áa is id- 

1

í
3

S 
4 
Ü

raccioa, / exprèsiri loi h^chs 
oin as fa ración y clarilad, las per
sonas qie puedan deelerar como 
te’tigos y las diligencian caya prSo- 
tica fu 580 procedente al eaelêred- 
miento de loa expresados hechos.

Si la dec uncia se hiciese por los 
e$aplecdcs del Re^giiacdo û otres de 
h Hacienda, se acompañará à ella 
el scia origlasl que ai electo deben 
haber levantado, y la cual sueeri- 
biráu lodos los que hubiesen pre* 
senciado 'a iofracciou.

Art. 3S. Recibida la d o .nela 
par el Jafa económico, advertirá es
te de su deducción al denanciado 
con expregion del cargo que as for
mule, y le seûalarâ al plazo de seie 
diaa parÆ qui exponga par escrito 
0 verbalmenta lo que à su derecho 
couviniere eu exca'paoloa de los 
hecho^ q?e se deauncien.

Al propio tiempo dicho Jefe eco » 
nómico acordará el embargo dej 
azúcar detcedde, si proco lo, y si 
debe ó no afiaezirse la deQuada 
por el deeunciador,

A4 36, Oido el deílune/t’o, 6 
sin su audietteb, pasado el térmi
no de seis diae, acordará <1 Jefe 
•ouadmico la práctica de aiueUas 
ciligencías que i .e-eu procedehteá 
eo Vieta de lo me ifisUdo por las 
parles.

Art. 37. Prentícadaa quo scan 
5 e tâ8 diligenotas, inforadrá el Na- 
1 gociado de Isipaestos, y si el Jefe 

ecoióíiioo lo eoasiderasà aosve- 
otente, lo hard tanbi^n el ofloial 
Letrado, procaido 'o que soa en el 
más breva plazo posible. Eo estos . 
iaformes se io tiearda la? dj i ;3a * 
cías qie fal’.3 re a por prsoth«r, ai

S hubî’Bi HÎgaoas eu eVe earn, y i’U 
1 pire ee prapuadrA la prooed ata coa 
| arreglo à cal a iostruceña y demAi^ 
Î diiptAi'base ’iB^alfli.
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A4. 38. èl el Jefe i^rpóiríró , rtas-tfeers4ft6í»Hafc Pfin metivo cIa
consid- rase pertinentes fes diligen- t fe realizsoion del impuesfe; oonaul* 
ciae que se propuBieran en su caan, 1 tarán con fe Direociou genarsl dei 
acordará PU prádica, verificada fe | ramo los ceses da duda que puedan 
cual, ó sin el a, si no e-ítimase oro- oiTecerse, y cuidarán, p r úllimo, 

de poner en coporimÍRnto d^ loacedente lo prepuesto, dictará la re- 
eolueiou que corres ponda.

Art, 39. E4a «efá notificada á 
liw partes, aparcibiéndoles que ei cu 
el tértoino preciso de diez y asi» 
días no raourreo por su conducto en 
alzada pa a ante la Dirección ge
nera’ de Impuestos, se tendrá por 
firme, y se llevará á afecto p jr ia 
vía de apremio.

Art. 40. Los Jefes económicos 
no cursarán niagua a icrito da ape
lación por parte de loa denuncia- 
dcs sin que aenditea haber deposi
tado en la Ceja general de Dapósi- 
t€R, ó en alguua de ea» socursalee, 
el imporíe de fes responsa bilidades 
pecucieries que ee hayan deofe- 
Zado.

Art. 41, Admitidos las apela, 
ciones, se emplazar# á fee partes 
para que en ei término de biez y 
BUS (lias cemparezeau à usar de su 
derecho ante la Dirección general 
de impuestos; a lo que te remitirán 
los expedientes onginalea y res
guardos de la Caja de Depdanes ó 
de BUB sucursales.

Art. 42, Del acuerdo de aqna- 
lia pueden a zarse loa interesado# i 
pata ante e; Ministerio de Hacienda 
en otro término igual de diez y set# 
dias, i

Art. 13, So esto# expedientes > 
dé decencias se her du constar la# 
kobas de las notificacio&es ¡noticio- 1 
nadas en te# artículos 35, 39, 41 y ’ 
12 y no se admitirán apeiaeiouts ; 
fuera de i«s término# provouid;,B, 
en los qwí no se Ovutarán los liids , 
00 qua tengan lUj^Si las notiuca- j 
c.iUtS, 10# de fiesta nacional y los , 
que por cualquiera causa no se des- 
tins® al servicio púb ico en la Ull- ; 
eiua ante la q ^e e interpusiese el 
recurso, J

Arb 44, Les moltasque se hi- 
cieféü t&ctiTasserán mvisiibaen- ■ 
tra 108 denunciadores y m Hacienda 
por mitad, y entro aquellos por par- i 
tes ig uaks,

CAPITULO Vil.
Üe la Inepecoion para la aJmiuis- ¡ 

ír ación del Impuesto, I 
Art, 4â. Ll Ministerio de Ha- ¡ 

dead i, la Dirección générai de im* 
pu ta i 08, y ha Admioisiiacioues eco- ; 
témicas con asenúmiemo previo de 
ia Duecoioc, pueden acordar cuan- ■ 
tas Vilius de inspeaciou esúmen 
ceiiVónienus á tas laviicaj deazd- > 
ca:, y acordar .a pracUca de aúio# 
dauiguna^^ O tonas us exiaUacia» ¡ 
de cbáa>, mu .es é szd jarta. : 

Alt. 46. Lv# Jefes economizo# 
úteurán las insuiiooiunes a que ha- .
y au de mjeu; se eu caioe coacre* ^ 
msios inierventozes y empieuüos ' 
Pv» Refc^W»rüi^ W^|3# y# ht# t

Tribun' es los hachos que, fiando 
extraños á fe oempetenei^ de la 
Administración, revistan carácter 
de criminalidad.

Art. 47. Seri dé la competen
cia de fe Dirección general da Im
puestos aclarar fes dudas, evacuar 
las coranltaa y propone' al Minis
terio fes res lucícoes de esráotar 
ge'ieral que por su importancia lo 
merezcan.

Art ig. El Mini tro de Hí- 
oieida conocerá Bsimismo de las 
onestioaes cuya resolncfen efié fue
ra de ia competencia de a Direc- 

aqai^UftS qd'y’wr au índole esue- 
ciel, pueden envolver la modifica
ción de esta Inatrueaiou.

Disposion trensitoria.
Los dueños de as Íábricaa» que 

i la publicaoion du esta lustroo- 
oioa se bailen fanemotndo. debe
rán declarar áotei det 26 de Abril 
corriente la cantidad de caña que 
hayan recibido y molido en aque 
llas y el »zPcsr que hivaa oxtrai- 
do; y 8 no lo venfiess m, ó sí, prac
ticado a*’ort', rjíu-ase punltaoioa 
evidente, so ntiliwap desdo luego á 
pasar por lo que la Administración 
resufivs. Trascurrido dicho plazo, 
incurtiráu et las penas que quedan 
sfcSalad’?» á les infrareimea de les 
deberes cüjsignadcs

Madrid 14 de Abril de (878.-- 
El Director genera’, Salvador Ló
pez Gü'jirro,

su 
O 
a 
fC k 
y

da ImpuasUs, y decion geaeral
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MLGLAMËNTO ORGAN CO 
ban

fiesgUflPdo de szûcafffl, 
CAPÍTULO PRIMXRO,

Del objeto del resguardo y de la or
gan Z teion y dombramfento de eus 

empUades.
Aitioalo 1/ Sl objeto dei fias* 

guardo de tizùoarea es impedír la 
deiraudacion del in pues te transi to
rio establecido sobre el ezdear pe* 
nineular y denunciar los Císos de 
defrancasi c; y demo medios pars 
realizar estos finer, él Cuerpo de^ 
I^^gufüt? .júípi^oovsóíí 13 íi¿ri’

ración de Riíóesr, vigilará so oon- 
doocirOi detendrá el género que 
sea ooflr‘uoido por ta zona fiscal siu 
gnia, 6 de cna'quier otronrodo 8f*a 
objete de fraode, y proenfará el 
créa fîaeto cticoptimiento de les 
dispofiieioDee de a lostrucci lO dic
tait par* la sdmr istraoiou del im- 
poesto y de b* ins’medoces que 
Eô les fomüiLdque con esráoter ge* 
neral ó p^Mioolar por la Dirección 
gener#; de lœpu'S'Oe y rr cs^or 
coooretos por los Jefes de las Admi* 
rJatradonea eoonomicas» Je quid 
ne# depn deráu iemedUtammia en 
IU0 re fleianr# sdmipjstraMvaa

Mfc* .Si permM sel B?*-

guarJo 80 36ttib<»n dri de oh' Vlsk 
tado', tres Tanientee Visitadores y 
Oüarenta y ocho Depeti dieat^s Dns 
sueldos de los empleados do este 
Cuerpo» ha adguaoUtlsa para fer* 
vir mentadss las plazia dei Visita
dor y Tenientes y los gastos de nn- 
terial se determinanin con suje
ción al crédito legislativo oorres- 
po dietite.

Art. 3.* Para pertenecer ai 
Ca<írpo del Resguardo se necesita' 

2 • 
de 60.

3 •

Ser esfiafioU
Mayor da 25 3ñoí y meoor

Do baina condaflU moral y 

î

paHtíoí.
4 “ No tener defectos físicos y 

ser de oomp’rx’on robusta. 
! 6." S^b'rleer y es'iribir y fes 
f cudro primeras rag as da aritmé- 
1 tiefí.

1
6.* No píapccr en el t.^rritirio ea 
que haya de urestap « rvicio, ia- 
dn8t"i«, granjeria, ni tráfio» al- 
1 guno de rzúcar, ni estar ligado coa 
1 vínculos de paréutesco de coasaa- 

1' puinidad ni de afinidad dentro del 
cuarta grado civil con omguu » que 
ee dedique al expresado ejercicio.

7 .* No haber sido procesado por 
ninguna olese d,e deiitos. 

8 .* No ser deudor á fe Haoien- 
* da como Regando cout ibuysote, 
3 Y 9,* Reunir ias coadieicce» 
! que para oadi eAp'eo particular sa 
1 dele'mi na
I Ark. 4.* Par# ear Viaitador del 

Resguardo, 86 necesita, ademá# de 
fe# oondidone# generalas, eonme- 
radas ea el articulo anterior, haber 
lido Capitan de ejérdio ó Tánien* ' 
te de los diferentes Cuerpos de 
Resguardo de Hioienda, Guardia 
fivii ó Carabíasros} Teniente da 
ejército ó Alférez -de lo* demás 
cuerpos mendoaado# por más de 
dos afios en activo aatvibío, á Oü* 
da' de Admfcfetradoa de segunda 
ofeaé ó de tercera con más de dos 
afios de servicio.

ánTÁlBK
Mám. 086»

A Caldia, constltuoíonal de 
la Victoria,

D. Juan del Piuc Delgado, Alcalde 
de esta vilis provincia deCórdeba, 
Hagosaben baSh n loBfe Vacante 

la plaza de Medico Cirujano titufeZ 
de la misma flotada ton el laeldo 
BLUal de 1,250 p<stlas p«iadas de 
fondos municipales por trimestre# 

, vencidos, con eugeeiou ai regía* 
mento de 24 de Octubre da fe73 
hoy vigente, para la asistencia fa
cultativa de los enfermos petráf, la 
Junta municipal de mi f reside oda 
ha acordado su provision bajo las 
ceodícioues que té onouebiZao en 
el espadieotein^idruido ft efecto y se 

- ^a.fe de mauifié^cí éd la ^soi tlar^
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del AjQ&iadiUDto que rstr g dado M 
SDQQíia es el <Bo)etîü> de la pro- f 
Vinci», por término de 15 dias con- s 
lados desde el en que a partio a in
serto el anancio en dicho periódico, 
à flo de que los aspirantes medan < 
dentro de este periodo y no faers de ; 
él pretentar ana soUcitudes en espre- i 
ea da Secretaria acompañada de sus 
titu'os profesionales ; relao'ones de S 
cérnos y eervieics. 5

Para la general ínteUgeaois le | 
pone el presente. j

La Victoria 20 de Mayo de 1878. S 
1— Juan del Pino. — P. A de Ja F., í 
Fraccisoo José Montilla y Aviles, ! 
Secretario. a

^úm 1007. J
Álcal .ia constitucional de 

Añora
h. Antonio Rafael Caballero y Ro 

dn^aez, Aioalde cousUiucional s 
de esta vida de Añora. j
Hago saber: que terminado el | 

apéouice al amiilaramiento de esta ! 
’ villa, terres por die: te al ado eco- í 

lómito pKiirno venidero, se en- | 
toeuira de -manidesto en la Sala ) 
Capilntsr de la misma por término i 
de ocho olas, que pun tipiarán á ! 
cootaise desde la Rebae qde apa- | 
rezca inserto este anuncie en el j 
«Boletín oüeiaJ» de Ja provine! ', | 
pura que tos Interesados puedan i 
examinai lo y áducir las obstiva- 
cr cea que tengan por convdnuota.

Y para que llegue á noticia de 
todos se fija el présente en Añora á 
veinte y nos de Mayo de mit ocho- 
cien tos setenta y ucho.—El Alcal
de, Antonio Rafael Caoalieio,—El 
Secretario, José Maria Montero. 

WwWlMIÍÍWBBlttÍÍfcr^'*‘'''"~'ip*iiMf#iiiTn~'1Tlii¡lMtíii8iMh<MTMi' it'iMi
JUZGADOS, 

o “
Núm. 085,

Juzgado de primera ins
tancia ae Arces.

Núm. 910.

Juzgado municipal cíel distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1878.

Cérdob» 11 de Mayo de 1878,—Bl lues monioipnl suplente, A. Rivas de Root y Goytti.

Dias.

NACIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

LogUinaos, Wo ieíjínmos.

Tqtal de 
vivos.

Leífítimos. NolegUioios.

Total de 
muertos.

-< Si
O cr"
00

H o
B

1
>
2 
4
*
1
1 
> '
2
1

C

Id 
*

35

1

> 
2 
> 
» 
»
■

o <1

•

W 

S

S

: > 

>

* 

> 

> 

>

» 

>

o

«

a 
S

> 

» 

>

» 

> 

» 

> 

> 

>

*
«

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

» 
1 
»
4 
» 
>
2
2
2
2

4 
1
2 
6 
>
1
3
2
4
3

1. 
»

> 
> 
> 
> 
* 
>

1

>

> 
>
>

>

2 
1 
2 
9
B 
1 
3
2 
4
3

4 
» 
> 
» 
» 
> 
> 
* 
>

1 
> 
»

>

> 
>

> 
» 
>

>

>
>

B

>

>

> 
> 
»

1 
» 
> 
> 
> 
> 
>

>

3
4
2
6

4
3
2
4
3

Total. 11 12 32 1 > i 1 4 > B B 1

D. Juan Rico y Eray, Juez de pri
mera instaucia de cata ciutíad de 
Arcos de ¡a Fíontera.
Pvr la presente requieiforia y 

en timbre de 8. M. ei Rey B. Ai- 
Íoceo dace [Q. D. ü ) exhorto y re
quiero a touas lab autoridades ci
viles y mititarés de la ^BCiou pre
cedan a la detención y captura de 
les individuos con auctare» de las 
Caballer, as cuy as si fits, se espresan 
a ciüHhuacioi ; remuléndoios caso 
de ser babtdoSf a la Cárcel de esta 
ciudad con las tegundaOta cottve- 
hienús y à disposioion de ebie Jua. 
gado a no ter que presan tascü ti .n- 
Ka por valor de cuatro mil peso tai 
cada ubd,

Dado en A'¿os á d¡e¿ y ocho de 
Maye de mil ochocientu» teteuta y 
ocho,*" Jhan Kioo.—Por an maoda- 
co, doté María Pachtoo.

Señes da loa laurínea.
Üuo ae Batatera tegu/er, como 

di cuar<fiU a ouarenia y cinto 
auo , on Lí^üíe, y E s o.roa día de 
eñalvra regular.

Senas da las oabáUtMas*
Ijna mu a uegta, de ovue años, 

hen uát t
Un aoio hegbo, ce siete años, 

con el siguienti V, eu una üalgay 
y otra en el pescuisj.

Ciro colorado con los KÍsmos 
hierros que el titbrior.

Viro 01 lirado con seis años y 
Mífade ton t! que se Ügura V,

Nóm. 9ll,

DEFUiSClOCíES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Cérdebí 11 de Mayo de 1878, -«1 Juei œunicipj^l suplente, A. Rivas de Roca y Goytti,

DIAS.

FA1.CECIDOS.

TOTAL GENERAL,VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas, TOTAL.

'2
3
4
5
6
7
8
0
10

Total. . .

1 
1 
1
1 
»
* 
2
9 
4
1

> 
» 
*
1 •

> 
»
1 
>
>

» 
> 
»
1 
* 
> 
> 
• 
>
2

1 
1 
1
3 
a 
»
2 
1
1 
3

» 
» 
>

,>

2 
> 
1
>
1

* 
» 
> 
1 
> 
> 
* 
>

>

> 
> 
> 
» 
» 
>

» 
1
■

» 
» 
>
1 
>
2 
>
1 
I 
1

1 
1

4
>
8
2
2
2
4

8 2 3 13 i 4 1 4 .6 10
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Kia. m.

Cniversidad literaria de Sevilla.
AfilUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrilo universitario las escuelas públicas que figuran cu el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por oposición, coofornac â lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva. tres días por lo menos antes de cumplir un mes. á contar desde la publicación del presen, 
te en el «Boletín oficial* de la provincia á que corresponda la vacante.

Dotación.

Caaa ó aeignaoion 
para e'l».Provinclw, Puebioi.

Caee de la 
aaouela. Categoría. Personal. Material.

üiQanBi*

Arreoife.
Oliva.

. Laa PalmH (barrio S. Jo»é.) 
Arona.
Arafo.
Agolo.
Barlovento.
Faeoia.
Firgae.
GraeadiUa.
Ge rafia.
Yaiaa.
Paio.
P&)al*.
San Nicoll». '
San Bir<oiea4 de Lanaarele. 1
San Migneh ¿
Tiae. '
Tinajo.
Toiníja.
Te quiso.
Valle beruoío.
Victoria.
V'Ufior» 
Arico, 

' Bretts alia. 
: Bféfl* baja. 
! Casdeiaria. 
j Fnecoalieata.

Gaïdar.
Silo», 
San Ab irá^. 
San Andria J Uaeei< 
Valverde, 
Arico.
Agoto, 
Barto oveñio.
Faaolni
Oa rafia.
Paid,
San Andriu
T«qáiae.
TIu, 
Tinajo. 
San Sebastiatí, 
Vil e h^rmosOi 
Vik ñar* 
Ca "de aria.
B^eario, 
Loa Llano». 
Idem (TMeoorte.)

Nlfioa.

, N fia».

BlemenUl.

4tS6 
1000
010 'll

885

1*80

SSü

j 500

250 
75
87 50 
BO 
21 
60 
SS
SO 

05
80 
80 
00

150
160 
176
60 

106 
SOO

46 
00

106 
160 
soo
25 
50
60 
60
60 
5«

60 
11* 
t*t 26
19 
60
60 
80
60
30 

100
105 75 
180 
125

10 
50 
00
50 
85

! <00
so
**

376
136 
300

67 50
100
160
60
30

180
121
87 50 
00
47 60
90
37 50 
60 
60
00 
60 
80
30

286
60
37 60
07 50 
50 
60
75
90
60
*8 

fCO 
100

60
07 60
00
40
60
*0
62
60
08
00
15
60
85
50
50
60
40
10

Ovilla 13 de Mayo de 1858--El Rector, Manuel Laradu,
¡ííSSS»S5KSS3tE==»5aS^^
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